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Ambato, 13 de enero del 2018 

Señorita 

Andrea Elizabeth Carpio Ramos 

Presente 

Me permito poner en su conocimiento que en la Disposición Transitoria Primera del contrato 

social de la compañía “ORGANDITEXTILE INDUSTRY CÍA. LTDA.”, los socios acuerdan designar 

a usted como PRESIDENTA de la compañia, para es penodo de DOS AÑOS, a partir de la 

mscrpción de su nombramiento en el Registro Mea anti 

$us deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de 1a compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en fa Ley de Compañías y en otros reglamentos aue v0s socios emitieran en un 

¿uturo. 

La compañía ORGAND/ TE ILE INDUSTRY Cía, TLA, fue constituida el 15 de enero del 2018, 

mediante escritura pública otorgada en la Notana Serta dei cantón Ambato, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercanti del mismo cantán, +1 15 de enero del 2018 bajo el No. 26 
  

Atentamente, 

  

Atftrés Eduardo Camino Villacrés 

GERENTE 

ACEPTACIÓN 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía ORGANDITEXTIJ INDUSTRY CÍA. UTDA,, para el 

cual he sido nombrado y prometo desermpeñar e + analidad nus func.ones. 

Ambato, 13 de enero de! 2018 

Andrea Elizabeth Carmo Ramos 

PRESIDENTA 

LC 1803165768 

 



  

  

TRÁmnE NÚMERO: 744 

  

    EN 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

  

  

     
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: :';".' +. | 646 

FECHA DE.INSCRIPCIÓN: - ¿[19/01/2018 
"NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN 43 
REGISTRO: , > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORGANDITEXTILE INDUSTRY CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARPIO RAMOS ANDREA ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN 1803165768 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE-NSERIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, das ¿ 

o Mercantl 
Matan 
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